
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
PROCESO: 2021-83 

 

De acuerdo al documento militante en archivo N° 24 del expediente digital este 

Despacho dispone: 

 

Requerir a la parte actora para que en un término de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, sirva informar como 

obtuvo el correo electrónico (lalr25@hotmail.com) allegando la evidencia 

respectiva de conformidad al inciso 2° del art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 De obtener la evidencia del correo aquí exigida, procédase a efectuar 

nuevamente la notificación de la demanda de conformidad al artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, en el que se informe en debida forma al demandado la providencia a 

notificar, lo dispuesto en el inciso tercero del art. 8 ibídem y la dirección física y 

electrónica del Estrado Judicial 

 

Cumplido el término, por Secretaría ingrésese el proceso para lo 
correspondiente.  
  
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 34 

 

Hoy 24 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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